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«©▼«©SA »S
*''’'* ^‘^ ^*^® leyea obligarán en le Peninsula, islea ' 

si B***"?!’ ^ Canaries, à loa veinte dies de au promulgación, i
®® ®® dispuaioae otra cosa. Se entiende hedía la 

L ,®~8eciôn el dia en que termina la inaerciún ne la ley 
®><O«rf«o/fci«i.
^epii^ * ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de au 
^tt.3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no \

pusieroji lo conirorio. {Código civii vigtrnte} j
áe S i ^^^^' decreto de 4 de Enero de 1833 y la Real orden i 
pç,, y ■Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- ' 
H¡ *®*®»«s provinciales ni municipales ningún documento | 
jg j^trtura sin que los rematantes presenten los recibos 
tio4 ^^^^ ®^*^®í®dt<^ los derechos do inserción de los an lin

de subastas en la Gaceia de Hndi-id y Boletín Oficial. ,

SUSCRIPCIÓN PARTICULjIR

Ea CÓBDOPA l*e'ei»«. FuBitA DE CÓUOOBA Pese las.

Dn mea..................................S
Trimestre.....................  . 8 26
Seis meses...........................16 60
Dn a Bo................................ 118

Un mes.................................. -1
Trimestre............................11 26
Seifi meses.........................  23 60
UnsBo45

Mimero tutUo, 38 eintimtit de peesta. 
Se publica todos los dina, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediata monte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLET1N„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Botetinea Oficiales se han de remitir al Jeie politico 
reapectívo, por cuyo_ conducto he pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos*

(Ordeuea de 2 de bril. de 8 y 21 de Octubre de 1X64.) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su moa estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Buletífí, 
coleccionados para su encuademación, que deberá ver Lú
ea)'He al final do cada año.

Aovektkkci a. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parto sin que untos 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó paru de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fñLLuLd ÍÉi Gessejo ue Siiúsíios
[Gaceiu dei 22.)

«8. iíM^ el Rey, la Reina Re- 
|®Qte (Q. f) G j y Augusta Real 
^Riilia, continúan en esta Corte, 
^h novedad en eu importante sa-

GOBI ÉRÑ5~c'l VIL '
* «ovixcsA Hili cénooBA 
i'ESAS yITedidas

Cireuiar m'tinsro *378 
p^'ebietido empezar en primero de 
^“ero próximo en enta capital y 
l’iiehlüs de ViUavieioaa y Obejo, las 
J’P'iraeioitea de coutrataeión anual de 
®® aparatos de peaar y de las pesas 

y medidas destinadas á todas las 
''^nsatioties comeroiales, se hace aa- 

á ¡os interesados (pie en el plazo 
®® Veinte dias, à contar desde prime- 
J? de Enero de 1895, deberán !ega- 
’*^r BUS pesas, medidas y aparatos 
\®, pesar, en la oficina de contrata- 
Í’ú», establecida en esta capital, ea- 
^7 García Lovera ¡túmero siete, ad- 
^’rtiéndose á dichos interesados, que 

‘’escurrido el plazo señalado, se pro- 
'^^’ia á verificar la indicada opera- 
^^^fi en los establecimientos de los 
®®toerc¡antes é industriales que no la 
^’^bieren etectuado ó prefieran que el 
^^presado servicio se baga en sus de- 
Í’J^ürlencías, debiendo en estos casos 
^’^onar ,Jere^.|l^s dobles de los que 
Ciurea latarifarespectiva; y-si las de- 
P’^udencins estuvieran situadas fue- 
y^ de la capital, satisfarán además la 
’^demnizacitm de viaje, según deter- 

•uan los artículos 21 y 43 del Re- 
S'^nento de 27 de Mayo de 1868. 
j. paia evitar las dudas que pu-

*®raii ocurrir en la práctica dei ex- 
^*'t8ado servicio, se hace saber que 
J^'aii obligados á él las oficinas y i 
^^Ublecimientos públicos, ya depea- | 
P^n de la AdiainistnufiÓií general del 

•itado, de la provincial ó de la rau- 
.^pal. los establecimientos induô- 

‘alea y deju^mercío de cualquiera 
•pecio, tiendas, almacenes, férias, j 
oteados y puestos de venta ambú- ] 

tantes; y en general, todas las per
sonas que ballándose ó no incluidas 
en la mtitricula del comercio ó de la 
industria y hagan uso de pesas y me
didas, deben someterías á la contras
tación como único medio de legali
zar su empleo en las transaeiones.

Y en cumplimiento de lo que pre- 
vieueu los artículos 15, 16 y 17 del 
citado Reglamento, se publica para 
conocimiento de los Alcaldes de las 
citadas poblaciones y de las perso
nas á quienes interesa el luenciona- 
do servicio.

Córdoba 20 de Diú'embre da 1894.
El GtihiTuailor, 

Eduardo Ortiz y Casado

DlPi T.VÜlDN PROVINCIAL
DE CORDOBA

(inuiiir núm- 3SSS 
Contaduría

Con esta fecha dice ei sefior Vicepre- 
si dec te de la Cuiaisión proviaoiat al aa- 
Lor líüt>smador civil de la provincia lo 
slgüiei.te:

“3e ha dado cuenta á la Coinieión 
proviiiCi.il en flesión del día 13 del ac
tual del expediente sobre reoaudaoión 
de atrnsoa di4 eontiugento proviacial 
del Ayuiitaojiacto de Lacena, que el 
Señor Fres dente Ordsaador de pagos 
su Sirva remitir paca la ri-suluoión que 
correspoada, y vistas las dilígeacias 
remitidas por el Alcaide de dicha eiu 
dad, de las que apareceu nobifiuados 
todos ¡os individuos que ea la actuali
dad fo.“üiaa aquel Ayuntamiento, ex
cepción hecha da don Antonio del Va
lle ó lusúusti que ha tiempo dimitió y 
no forma parte hoy de ¡a Corporación 
municipal de la declaración de raspón- 
subi idad deejetada por la Comisión 
provincial tu aü eeaióu de 2 de Agosto 
último, y cuyo acuerdo aparece inserto 
en e! Bolptin Opicial de la provincia 
de! 31 dtl piopio mes.

Vista aaiiyistao la certifioaoión dpi 
acta de h* sesión extraor '.inaría oelebra- 
da y r dicha Corporación monieípal en 
11 del eXpn’aado mes de A go-to, dn 
que loá Coiíoejales se dán ;7cr notiflof- 
dos, y »leé*n 8« no con form i dad cqn 
tal deobroción de responsables oalifi-’ 
fii.aodo de grae6, y á so parecer imper- 
tínehte. 41 pfooédiœtentó empleado, 
'mauifestandú ádermás que la deuda’que

ls Diputación reolamh no ha tenido 
partmpacion el actual Ayuntamiento, 
ni ha dift-ríic tepartos, ni ha entor 
peo do cobranzas,ot nada ha omitido, á 
juicio de los mismos iuuresados, de lo 
que debiera ejeeutar para llenar 6XÍric- 
lamenle m papel porque los Concejales 
atuairs LO acu los que con trajeron las 
deudas,

Qae las disposiciones legales eitadah 
en su fallo por la Comisión provincial 
tampoco, en opinión de los interesados, 
hacin oba cosa gue confirmar la res- 
ponsubUidaii de loi mt-mos, poique 
Ii.'j'iellos BXigh-n que haya actos, orn sío- 
lii'S 0 aegligeuoa» debidumeLte just.ñ 
cadas, que á so parecer uo exiat-n, y 
uO debe tomar se como cucy' la solida
ridad administrativa inhereute á ia su 
cesión de los cargos, porque esta coa- 
dicióu que ellos juzgeo absurda y peli- 
prosa, haría que nadie aceptase la in- 
vestidnra de Concejal.

Que el Hotual Aynutamieuto tornó 
posesión en 1.” de Enero y hasta el 19 
de ¿layo que se le presenló el presu
puesto adicional, no tuvo ni á juicio de 
los inuresadon pudo tener lepalmeníe 
oanooimieutu del eetado económioo de 
la Corporación, y que desde eutonoes 
no ha tenido lietnpo maierial de imiruir 
eicpedienies, deslindai responsabilida
des, ni apremiar á conlribupentes, re
caudadores y Corporaciones municipa 
les ni tn suma, para hacer efecí.va la 
cantidad de que se pretende hacer pechar 
al actual AyUutanneutu.

Que esaa resulta.^ mnnioipalea se de
ben más que á mearía del Ayante- 
miento á que es excesivo el cupo de 
conaatnos fijado á Lucena, sobre lo que 
reclamó al exoelentísimo señor Minis
tro de Haoieuda que aún no ha resuel
to la instancia; á que la contribueión 
territorial os tumbién exb-orhitante, y 
que el reparto provincial es del mismo 
mudo onerosísimo, porque deecansa en 
aqnelta-s bases.

Qué 9'0 embargo de tan gravea difi
cultades. éstas no han impedido al 
Ayuatamiento hacer a^go para ounse- 
guir sn ríbabilitaoión eoonónatut, lo 
cual eniiedden que ae compru^ba por 
qae dicen consnltarou «1 si-Ror Gob-r- 
na-jor sobre ello y no le? centestó. y 
tanibiéit ne ha ineosdo un expediente 
de responsabdidad para detarmiuar á 
quién se deba ésta exigir, aunque éste 
tolo llegó à inooarse.

Que en moa su parecer de los intere

sados ni Ms actos del Aguniamiento son 
censurables ni se pueden lachar de ne- 
gtígeuies sus indioidaos es inconcebible 
que se les qiüera hacer respoasabl s de 
loa deacoidus, errores ó agraviow que 
h yan cometido d de que hayo/i podido 
ser vieUmas las cor pi rae ones fti'terio- 
rea. pucs SU conducía e^ más bien digna 
de loa porque ni siquiera han tenido 
tiempo de medir y aquiluiar el estado de 
aquella admiuiskración municipal; que 
auu cuando la CotniHión proviuciul qui
siera hacer caso omiso de catas ans ob- 
berviiomaes y Itevnrse «drlaat'- su re- 
sohición, no habria auto idad que tal 
htdera. p iqn- H-ntaniío^e dis respoos»« 
b.tifia-tes de individuos á qoi-nes se 
despoja de sus bienes porque si g si7i 
oirías, lo naiui al ce que aqnellos se le- 
fieivia y querellen rriininulme^ife cin
tra el autor de la agí esión. pero que á 
ppsiir d todo reconocen qae la Comi
sión red mía con justicia m dei da y es 
debur dei Aj unUmieuto auxiliaria, por 
lo cual y aunque no se couforma con la 
drolaiación de reaponsabi! dad á tér
micos de que ai s-j confirma nenerdan 
los Ooncejalea slzurse al exc-. Ion'isimo 
señor Mioiitro ds la Üc-berrmeión. pro
ponen sin embargo el aplazamieoro 
por cincti años do! pago de la niiame, 
mas con la condición de que el primer 
plazo se ex-js ai vejíndario por repar
to, y para ello antorica la Comieión al 
AyuntamÍento liare hacer un pregn- 
pnesto extra-erdmario, cousígnaudo co
rny ingresos dicho repartimiento.

Por liltimo, h-Ji visto la presidencia 
el recurso que al señor Gobernador de 
la provincia dirigen loa Concejales rica 
Vicente A. Torres y MuB'‘z, doa Ca-i- 
miro González y Kernáudez y 4'm An
tonio Betgiiioa del pino, qué di' lia au
toridad remite con oficio de 21 del pro
pio mus de Ago-to, en e! cusí exponen 
estos interesamos que riesdr I.® de Ene
ro que tornaron pokpsí.íh do «ls car
go» han disentido y votado dentro da 
t.1 ley criant o cnlendian que encajaba ó 
se amoldaba ú la más pora gestión sd- 
uiinistrativa, proponí-ndo la creantia 
de empleados inmorales ó relribuidos 
con eJKtso ó inútiles y al mejornaíento 
de la administración, opridgi-ydo sus 
vicios y dar jotos y proponiendó lóa me
dios de mejoraría; que por Jin oonsi- 
guiaron dentio de bis sets meses tras- 
curridgs ^te se empezase el expediente 
de responsu bilí'bid, contra las Uorpera* 
cionea antariores. para eludir la suya,
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pero que ese expediettíe duerme ei sueño 
di los justOS', que aeouipnñan CUatro 
CerufiuSiiiouus de seniones en que han 
pedido estas cosas y justifican su aser
to; que el Alcalde no ha dado imi UlsO 
h ese expediente por que la adminisira- 
don municipal está entregada a emplea 
dos ineptos, sin que ellos puedau evi 
tario, no quedánduies más recurs i que 
seguir protestando; que tos atrasos que 
se piden corresponden á varias diuacio 
nes políticas y cada una debe responder 
de la suya; que ellos fueron al mumci 
pío con eutusiasmo ó ilusiones y no 
han recibido más que desengaños por 
obrar bien, porque la responsabilidad 
decretada es su ruina y la de sus fami
lias, y que por estas razones no debe 
recaer esa responsabilidad sobre los 
Concejales que tornarán posesión en 
1.* de Enero y mucho menos sobre 
ellos que han venido reclamando que 
ee haga buena administración, por Io 
que piden se reforme el acuerdo de la 
Comisión ezimiéndoles de responsabi
lidad.

Considerando:
1 ." Que aparte de loa atrevidos ca

lificativos que aparecen en el acta de 
la irrespetuosa discusión habida en la 
sesión municipal del 11 de Agosta 
próximo pasado y por lo que hay so
brados motivos para enviar el curren 
pendiente tanto de culpa á los Tribu
nales de Justicia con los Concejales def 
Ayuntamiento de Lacena que asistie
ron à ellas, solo el desconocimiento im
perdonable de tos preceptos contenidos 
en la Keal orden de 19 de Marzo de 
1879, puede haber dado origen á que 
esa Gorpoiación municipal desconozca 
qne ella tan solo tiene a^ribuoiones pa
ra apremiar á los deudores ai fondo lo
cal y tiene el deber de exigir la res- 
pom-abilidad á los Ayuntamientos sus 
antecesores que fueran causa del débi
te á la provincia por ejaroicios oerra- 
dos, cayendo la actual Corporación en 
negligencia cuando no cumple con el 
debido celo y solicitud ese deber pri 
mordía!de su gestión administrativa, 
demostrando con la instrucción y fallo 
de dichos expedientes de reapoosabili 
dad, qne ha intentado al menoa recau
dar las resultas y cubrir las obligacio
nes dejadas en descubierto, pues lo que 
resulta es la om¡HÍón por su parte de 
todo lo que tiene el debar de hacer pa
ra llenar su cometido.

2 .* Que en el acuerdo delà Comi
sión provincial dedatorio de la res pon 
aabilidad de los Concejales, está pro
bada su negligencia oca cuantas jus- 
tificaoionos se puedan apetecer, a-endo 
oportunas y exactas las citas legales 
aducidas por la misma^ sin qne haya 
debido tener en cuenta si al cumplir en 
defensa de Jos intereses de la provincia 
extrictameote los deberes que ia Ley 
le impone, resaltaría mas ó menos ape
tecible el cargo de Concejal para los 
individuos que conetituyse las Corpo
raciones, que como la de Lucena han 
incurrido en las penalidades que la le
gislación vigente en la materia tiene 
señaladas para los negligentes eu el 
cumplimiento da loa suyos.

3 * Que el actual Ayuntamiento aun
que tomara posesión en 1.* de Enero 
último, pudo y debió tener legalmente 
conocimiento del eteado económico de 
la Corporación municipal, inmedia
tamente qne el Ayuntamiento quedó 
constituido, pues la liquidación del pre
supuesto y conocimiento de las resal
tas de ejercicios anteriores debió que
dar terminada en 31 de Diciembre an
terior, qne cierra el nenodo de amplia
ción del año económico preoedei te, y 
era deber sayo haber tomado inmedia- 
tes resolaciones que le pasieraa & salvo 
del inonmplimiento en que se hallaba 
*1 articulo 141 de la Ley municipal, 
íS'á ^° ’°‘** había tenido i Ia fecha deí 
19 de Uayo en que ae sometió 4 la mis- iu oe Mayo en qne se sometió á la mis- y exponiendo cuanto has creído opor- 
ma e piesupaeato adicional, tiempo ^tuno, y las otras mas gravea ó insolen-

material sobrado psra isatrair expe 
dientes, dirigir apremio# y deslindar 
responsabilidades, sino que los or ¡ge
nes de todos estos prooedimientos tu 

tes que dirigen á la Comisión provin- 
vincial, su superior gerárqnica, rffl que 
les despoja de sus bienes por que d, y le 
sm-oaza de quereUarse criminalmente 
contra ella, aparte ue ta moonsidera- 
oiou y descortesía que envuelven, son 
cansa bastante para constituir un débi
to de injuria y calumnia definido en el 
Código penal con las graves ciroaos- 
tancias de consignarse en documento 
público, por funcionarios de un orden 
inferior contra el superior y con oca 
sión del incumplimiento de sus debe
res. de que se siguen graves perjuicios 
á la administración de la provincia y 
por consiguiente del Estado, y proce 
de se deduzca certificación del docu
mento en que aquellas afirmaciones se 
consignan con relación de los autores 
del mismo y su envío á los tribunales 
de justicia con la formal denuncia de 
ello pare lo que hubiere lugar.

8/ Q-te á seguida y con marcada 
contradicción é incongruencia con la 
que anteriormente han manifestado, 
estos concejales arrepentidos »iu duda 
da en propia obra, raconocen paladina
mente que la ('omisión prodneiotrecla
ma con justicia la deuda y que ef Agun- 
tami nlo tiene el deber de auxiliar, pe
ro volviendo atráo los ojos, ó juspiráu- 
dosé en igual criterio que sutes les in
formó para consignar verdaderas m- 
convcoíenoias, reiteran qae no se con 
forman con la declaración de respon
sabilidad hecha por Ia Comisión pro
vincial,y nuevamente la amenazan con 
alzerss al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, vi aquella insistiese en 
mantenerla, como si talas alzadas pu
dieran oursarsa y oirso en esto proo- 
dimiento cuando no van acompañadas 
como precoptúa el articulo 4.’, da la 
xustrucotón de 12 de Mayo de 1858, de 
te carta pago aoreditativa de haber 
constituido eu depósito la cantidad ob 
jeto de la ejecución que ha de seguir 
inmediatamente.

9 .” Qie la propuesta del aplaza
miento dal pago ea otueo años, que 
tambien formulan, no puede aceptarse 
en la forma que se verifica, pues ni tal 
solicitud cabe dirigiría, oomo hace el 
Ayuntamiento de Lucena, imponiendo 
á la Comisión provincial ia condición 
de que el primer plazo se ha de exigir 
por reparto al vecindario, ni mucho 
menos la de que la mittma ha de auto
rizar aquel previameute para llevarlo 
á Cabo, asi como para la formación de 
un presupuesto extraordinario en que 
se consigue, porque ni en tal forms es 
posible que ia Comisión pueda e.-timar 
ni tornar en oonaideraoión la instancia, 
ni tiene faouitadea para autorizar la 
ejecución de repartos, nt presupuestos 
municipales, que son de la exclusiva 
competencia y atribuciones del Ayun
tamiento y deben ser objeto de otro 
prooedimiento separado, con el fin de 
allegar los medios de cumplir lo que 
concierte para el pago de su deuda con 
la provincia, y además no hay térmi
nos hábiles de oír semejante proposi
ción en que los concejales no determi
nan, ni apoderan al efecto á Ia persona 
qne ha de llevar á efecto en su nombre 
el convenio con la Corporación pro- 
vinoial, ni ofrecen para su cumplimien
to garantías algunas, ni fijan la canti
dad que han de abonar de presente al 
formatizaree el conoierto, ni nada en 
fin de cuanto era indispensable para 
conocer la buena té y el deseo del pa
go por parte de la municipalidad deu
dora.

10 .’ Que en cnanto ai recarao de 
loe concejales señores Torres y Muñóz, 
González y Fernández y Bergillos del 
Pino, solicitando ser excluidos de res
ponsabilidad porque en cuatro sesio
nes del Ayuntamiento, protestaron de 
los vicios de que adolece la Adminis
tración municipal, entregada oomo los 
miamos afirman á emploadoa ineplos, 
inmorales g exageradamente reirióuidos, '

i vieron que serio forzosa y legal me uta 
- conocidos durante el precitado mes de 

f

Enero, dentro del cual bao de quedar 
terminadas todas las liquidaciones ue 
oesarias para ello, según el articulo ci
tado determina, y por tanto es la ao- 
tual Corporación quien habiendo omi 
tido todos estos deberes, inexcusables 
ha sobado sobre »1, por negligentes con 
arreglo al artículo 6.° letra G. de is Ina 
truocióu de 12 de Mayo de 1888, Ia 
obligsoión de pagar la deuda realamu- 
da por la proviuoia,

4 .° Que si la Corporación juzgó 
excesivas laa tributaciones señaladas á 
Lucena por censumos, tiene medios so 
brades para probarlo é instruir al opor 
tuno expediente en súplica de que se 
disminuya el cupo que se te ha seña 
lado por tal concepto, y conseguirlo, 
como lo han conseguido otras muchas 
localidades, no aquíetándose con tolo 
exponerlo al exeeteutisimo señor Mi 
uistro, sin acompañar la prueba de los 
fundamentos de su iustanoia, porque 
en este caso resulta impertinante sin 
que haya lugar ft resolvería, y en cuan 
to ft la territorial y al ooutiugjnte de 
la provincia, que descansan sobre la 
base del capital liquido imponible ami
llarado y declarado por los contribu
yentes, ia primera, y sobre las cuotas 
de laa demás tributaciones, el segundo, 
no tiene Lucena razón pata juzgarlos 
excesivos, ballándose en igual caso que 
todas las demás poblaciones de Espa 
ña, y buena pruebi‘ de ello és, que nin
guna reulatnauión razouada ha dirigi
do, no ha utilizado eu tiempo alguno 
bis medios legales qua para ello ha po
dido ejercitar, siendo por demás tal 
queja en estas cirounstanoies inoportu
na é improcedente.

5 .* Que aun cuando el Inexacto jui
cio del Ayuntamiento, sobre la verda
dera situación vu que ante la Ley se 
bailan los Gonoejaies que lo formau, 
los haya hecho pensar y suponer, co
rno equivocadameme su ponen, que Aun 
hecho aiffO, con incoar nn expediente 
de responsabilidad sin determinar el 
ejercicio eoonómiao á que se refiere la 
Corporación antecesora contra quien 
se dirige ese acto, más ó menos obli
gado por las reclamaciones de Ias mi
norías, nada significa para atenuar sus 
omisiones y censurable negligencia,¡n 
ter ¡a no se encuentre fallado y exijidas 
las responsabilidades que resnlteu ó 
desmostrada ia insolvencia de los res 
pensables, tanto más, cnanto qne en el 
recurso dirigido por los Concejales se
ñorea Torree, Gónzalez y Bergillos, se 
augura que tal expedients duerme et 
sueño de tos justos’, y en cuanto á Ja 
consulta que se dice haberes hecho ai 
señor Gobernador sobre la desastrosa 
y abandonada administración munici
pal de Lucena, ¿s perfectamente inne
cesaria éimpertineute, porque al Ayun 
ta miento y asociados és á quienes toca 
mejoraría y enderezar sus resoluciones 
á este fin, porque solo eu ellos residen 
Ias facultades para cúnseguirlo, con 
ajustarsa á la Ley y ai cumplimiento 
exacto de sus deberes.

6 .* Que por estas razones, son gra
tuitas y apasionadas las apreciaciones 
qne los interesados se permiten hacer 
en su favor, llegando su exagerado 
amor propio é irrespetuosa inmodestia 
al extrema de decir que consideran 
d^na de loa su conducta, lo cual, no 
apoyándose en prueba alguna su razo- 
namieoto seno y determinado, no me
rece refotarso.

7 .* Que la inexacta afirmación de 
que sa las condena sin oirles, cuando 
preoisausente están evacuando, la an- 
diauoia que para ello les fu ó oonoadida

y reclamaron la instrucción de los ex
pedientes de responsabilidad, aunque 
sean laudables los propósitos de los re- 
curíentes, que por lo menos han teñí' 
do el vaior de exponer sus honradea 
opesioiones y buen deseo, ni han ejer
citado todos los derechos qne como 
contejdies han podido y debido ejercí' 
tar, alzáudose y recurriendo contra la 
conducta del Alcalde ft les autoridades 
y centros superiores, hasta conaagnir 
que se les hiciera justioiaó demoetrar 
que habían hecho cuanto Its era dado 
para obtunerla, ni tampoco dirigen 
interponen su recurso ante la sutori 
dad, á quien correspondía entender eo 
tu resolución, no siendo posible P®^.*Í 
les razones eximirles de reeponse ii 
dad oomo pretenden.

Y 11* Que fun ouando ha *’'®“®' 
enrrido con tanto exceso el V^’^^Í^je 
zo concedido por la comunicación 
1.* de Septiembre próximo pasado, 
que facilitó recibo el Alcalde en o ^ 
propio mes para reiterar en otra lof 
que pudiera acepterse la solicitud ^ 
aplazamiento y concierto, nose h® 
testado ni alegado de-spuos otra eo^ 
alguna por los iateresados, que P® 
ra desvirtuar, ni atoauar ®*9®*®'?. ^ 
cargos que contra ellos se formula 
en el acuerdo de la Comisión P'®*L| 
oial de 2 de Agosto de quo 
hecho mérito, dejando de "*’’‘'®®*^ °ii„g 
bidamente y en todo su vigor aqua ' 
cuantas ra-zones legales acon8ejyo^^_ 
hicieran neueeana la resolución o ^^ 
forencia; acordó la Comislóu P®*"^ 
yorfa, una vez declarada uaáním0’^ ^^^ 
te la urgencia del asunto, nonfirn^^^ ^_ 
definitiva lu declaración de ’’®®P , 
bilidad personal y directa deore ^^ 
contra don Juan de Mata Burgos 
caMe, y 1 >s Coneejales don José L' ^^^ 
Burgos, don José Hidalgo Ca 2*^^ 
don Francisco Reina Gimeno®' |j^ 
José Torres Gómez, don Pedro “® 
Molero, don Joaquín Ruiz O^r ^^^ 
don Agustín Gimenez Villal*”’* ^(j_ 
José Gonzalos Otero, don Mig®^' y 
pez y Lopez, don Manuel Orell* ^^ 
Arroyo, don José Maria Manjón *^^^ 
zft, don Francisco Lopez y Lop"^’ . ^j. 
Casimiro González Fernández, don 
tocio Bergillos del Pino, don Fr®®®' -q 
Garola Alzueta, don Vicente 
Torres, don Nicolás Cordón y ^\\ae^ 
don Gabriel Ru‘z Canela, don ^?,jp 
Hofmeyer Rojas, don Agustín ’^ 
Dueñas y don José Marta Lop^^^^jg. 
que actualmente constituyen el ^^, 
tamiento da Luceua, ácuyo fin ’^¡g. 
duoiéndose un duplicado de 1* °*' ¿j 
oación del deecubierco y en^®P®°joii' 
un ejemplar del Boletín 0fiç>a^’ ^^fj 
de se inserta aquella declaración.y ^¿^j 
del en que se haga de la 
de la misma, se expida desde 1 .^. 
nombramiento y despacho de Com ^^^^^ 
nado ejecutor para que procea ^^^ 
arreglo á inatrnoeión, á hacer ei**n 
las cuota- adeudadas do loa *’'®'’*’g|eí, 
píos de cada uno de diuhos ^“"^^^jgjo- 
á cuyo efecto se nombra para Com ^^ 
nado ádon Joaé Huete, que renne 
condiciones necesarias.,, ^^q- 

Lo que oomuníce á V. paf® ®“ °f(iti®* 
oimiento y el da los demás indi’' 
que forman aotualmeute esa {<)- 
oión municipal, á fin de qne que *’^jjg.- 
dos debidamente notificados, oo ^^^ 
tante el pliego certificado qne *' ® fg. 
efecto se le envía con esta P’'®P’ -li- 
oha, previoiéndoles qne en en ^^g. 
miento de loa preceptos de la *“® ujií- 
oióo y evitando mayores /eep®®?. g[ 
dades, preste la cooperación de * ^g. 
Comisionado ejecutor para d æ® 
oaz cumplimiento de este 6ervio*n' 

Dios guarde á V. muchos n^^.^x-' ' 
Córdoba 17 de Diciembre de 

El Presidente, Manuel Matine- ,^, 
Señor Alcalde Oonstituoionai «

oena.

»
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24 DE DICIEMBRE DE 1894

Illimi fle Haeienja íe la (le Caria
NÚMERO 3804

SECCION DE TENEDURIA
MES DE ENERO DE 1808

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo à lo prevenido en el Real Decreto de 20 do Julio de 1877.

Número 

inventario. Procedencia
Clase de 
la finca

Pueblo de vecin
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECUí

Dia

DE LOS VEV.111

Mes

EMOS

Año
Plazos 

que deben

Importe 
del débito

Pesetas Cta.
Término 

donde radica finca

Epoca 
i que per
tenecen

9298 
1542 
1426
1438

CeriBO Clero 
Benefic/ 

Clero

Cense a 
Rústica

ft

Córdoba 
Priego 
Aioaracejos

D. José Miranda Fernández .,
El miatuo
D. Pedro Fernándea
El ntismo

4
9

10
tt

Enero 1896 9
6
2 al 20
2 al 30

110
1832 60
239 97
73 72

Córdoba 
Priego 
Aícaracajoe

»

P. ai 76 
ft 
58
ft

1414
» n Córdoba D. Joaquín Portal Ramírez 11 2 al 20 73 72 n ft

1417
644
532
585

1030

„

»
n

»1 
» 
n 
n

Alcarejos 
Cabra 
Cuñete

Lnoena

Pedro Fernández
Luis Serrano
Antonio Ortega Luque

El miamo
D. José de la Torre Burgos

U 
n
11

12

^ al XU
20
6
6
16 al 20

73 72
16 26

107 60
134 90
114

ft
Cabra
Cañete

n
Lucena

ft
ft
76
ft
58

459 Luque Fraaeisoo León Pérez 13 17.19 y 20 30 18 Luque ft
1859

h Montilla Francisco Sales Cabello 14 16 al 20 312 60 Montilla ft
223 6

n Villa del Río Bartúlomé Castro Serrano 20 300 Villa del Río 76
223 4 Juan Polo Retallo 6 al 20 2026 60 . n
762

» 
Benefit.* Urbana Lneena Miguel Garrido Galiano 7 al 10 læ Lucena

4658.
4653
8738

Propios Rústica V." de Córdoba Bartolomé Rojas Toril 
Pedro Zamora Cámara

6
6

178 10
101 70

Adamuz
H 9

Clero Censos Jaén Franoisco Coello 
El mismo

16 10
10

234 37
334 37

Castro
ft

BS 
ft

4660
4662
4663
4670
4671

n
Propios

»
W
W

11 
Rústica

n

»

V." de Córdoba

n
ft

D. Frac oí seo Rey Cerro
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

J9
n

6
6
6
6
6

45 70
47 70

127 70
136 20
167 60

Adamuz

"
ft
ft

76
ft
ft

1544
» 

Benefio." Priego D. Francisco Morales Expósito 16 6 475 Priego
1225 Urbana Lucena Rafael Hofineyer Rojas 18 8 5^ Lucena
4656
4656

n
Propios Rústica V.* de Córdoba Pedro Zamora Cámara 

Juan García Torralvo
n 6

6
216 70

38 70
Adamuz

ft t "
4667
4656

n
» Gaspar Ray Redondo 

El mismo
6
6

88 iO
33 10

ft 
ft

11 ft

4664
n El mismo ji 6 216 40 ft 1I 7T

4659 n D. Pedro Zamora 6 85 40 ft
4664

» El mismo 6 138 10 fl ft
2202 Clero Lucena D. Francisco Fernández García 19 2G 40 76 Lucena ¡ 58

278 ! " Cabra Antonio Barranco Castro 20 3 ai 10 240 80 Cabra ÏLî
1643 Priego Cristóbal Machado Aguilera 21 6 700 60 Priego ( ft
807 Clero Montilla Antonio López Moral 24 17 al 20 65 Montilla 58

2044 Priego Félix Pérez Luque 6 44 Priego i 76
1070 Lucena Manuel Cabezas Guerrero 25 9 al 20 1920 60 Lucena : 65
997

» Rafael Soto Ortiz 26 17 al 20 425 ft
i 764669 propios 

Oler o

1 »i V.“ de Córdoba Bartolomé Vigorra 27 6 69 70 Adamuz
119
122

(Córdoba Juan Cuevas Begura
El mismo

29
r

18 el 20
18 al 20

136
112 60

Monturqae
ft

116
965

3474
2367

96 1

n El mismo ft 18 al 20 187 60
«lft

Prop o
Clero

Prop ¡os

1 ■

n '
p
■

Lucena
» 

Mantilla 
Almodovar

U. Antonio Fustigueras Huertas
José María Repollo
Tomás Muñoz
José Natera Junquera

n

30
1

12 al 20
2 al 10
18
2

586
540 90

60
700 20

Lucena

Santaella 
Almodóvar

¡ 76
Í

Córdoba 20 de Diciembre de 1894.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Adusiniskam ^e flacifnia de la provincia
DE CÓRDOBA.

Núm. 85^2

Anuncio

Por orden de la Dirección General 
de Contribnoioues ó Impueetoa, fecha 
15 del actual, ha sido prorr gado el 
periodo voluntario para pruveerae de 
las cédulas personales ^n esta capital, 
hasta el día 21 molusive del próximo 
mes de Enero.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oñoial, para ounooimien 
to de cuantos pueda interesartes,

Górdoba 20 de Dioiembre de 1894. — 
El Administrador de Hacienda, Ber
nardo Cuenca y Molina.

Nina. 3683
TIMBRE DEI ESTADO

La Delegación del Gobierno en el 
a rren da miento de tabacos con fecha 12 
de! corriente mes, entre otros particn- 
Inres dice á esta Delegación de Hacien
da lo que sigue:
Cirrulnp dictando reglas para el canje y de- 
Toluciún A lo Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre de los efectos timbrados que 

caducan en 31 de Diciembre de 1804
“Rega 3,* Los represen Un tes de 

la Compafiía daián conoyira.edO untes 
del día 24 de Diciembre «etoal, á los 
Delegados de Hacienda d !.is respec
tivas provincia da la expeudeduna ó 
expendedurías qué hayan de realizar el 
canje, á fia de que estos fanotcuarioa 
puedan anunciario inmediatam-nte ai 
páblico por medio del Boletín Oficiad 
dando al mismo tiempo A conocer los 
efeo tos.

4.* Los efectos que deben canjeurse 
sen los siguientes:

Pa[iel timbrado, clase l.*á 14.*, ex
cepto el de oficio para Tribunales,

Idem judicial, clases 7." á 13 inclu
sive,

Pagarés de Biene.s Nacionales.
Papel de pagos al Estado.
Contratos da inquilinato. j
Timtres móviles.
Idem expeciales móviles.
6.“ El canje se h=.rá precisamente 

den’ro del mea de Enero en las eipen- 
dedmias que se designen, siendo este 
plazo iciprorrogable,

7," Eu los piiegna de papel común 
y judicial y d»i oficio d* venta pública, 
pagarés de Bienes Nacionales, de pa
gos al Estado y de Contratos de inqui- 
jiuato que ge presentsu al canje, so 
consignarán a! lado izquierdo de ca a 
pliego el número, ela.se,fecha y punto 
de expendición de la cédula perso- ? 
nal que habrá de exhibir el interesado 1 
quien firmará en los mismos el recibí j 
del papel que se le entregue en canje. }

S.'' Los timbr s móviles y expecia- • 
les móviles que sean fracción de plie 
go sa presentarán al canje, con distin 
ción de precio-s, pegados en tos medios 
pliegos de papel blanco qas sean 110' 
cesa ios, haciendo constar en cada una ■ 
do sus caras los que se presenten, fir- • 
mando el interesado en la parto eupe- j 
rior ó ai dorso de los mismoa y cónsig- t 
nando igualmente la numeración, cla
se, incha y punto de expedición de la 
cédula periona], qu» deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos enteros 
q«» contengan las numeraciones, se j 
prescindirá de adherirlos á ningún otro ' 
papel, pero se llenarán al dorso las fur- 1 
aalidadEB que se meucionan en el pá- í 
rrafo «uterior.

*L* Como los efectos timbrados j 
que ?a retiren do la eircuíaoión son da j 
igual clase j- precio que los que han de ’ 
ponerseá lo ven^a, log canjea so veri- J

ficarán con efectos de la migma clase 
que los que se presenten, sin que en 
ningún caso puedan oambiarse por otros 
de distinta clase ó precio.,,

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para el mejor conocí- ;

miento del público en este provincia, 
á loa efeotoR del canje que ha de efeo- - 
tuarse en Enero próximo. i

Córdoba 20 de Diciembre de 1894.— ¡ 
El Administtsdor de Hacienda, Ber- < 
nardo Cuenca y Molina, j

Sstadishioa

Núm. 3547

Fallecimientos ocurridos el día 18 de Oiciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Soitera 7 año3 Viruela
San Lorenzo Varón 1 .'asa do 51# Gangrena
Santa Marina Hembra llegada 60 Gauoer de la matriz
Idem Varón Casado 69 Catarro intestioal
Catedral Hembra So tera 74 Hemorrogia cerebral
Idem Idem Idem 2 Encefalitis
Idem , Idem Idem 60 Entero co itis
San Nicolás '

1
Idem Viuda 40 Cougestióu cerebral

DIA 19 DE DICIEMBRE

San Lorenzo Varon Casado 64 años Apoplegia
San Pedro Idem Soltero 22 T sis pulmonar
San Francisco Hembra Su h,era 22 Viruela
San Andrée Idem Osenda 30 Ídem
Santiago Idem Soliera 4 meses Raquitismo
San Lorenzo Varón Casildo 70 años Hemorrogia intestinal
Catedral Idem Soltero 7 E o caí a ü 118
Idem Idem Idem 16 Fiebre tifoidea
Idem Idem Idem 2 Gpetro-enteritis
Idem Idem Idem 2 .Viruela

DIA 20 TE DICIEMBRE

Santiago Varón Soltero 80 años Disf uteria
Santa Marina Idem Idem 16 Catar,-o gástrico intestinal
San Pedro iHembra Viuda 7-1 Bronquitis crónica
Catedral ildem Soltera 2 Eclampsia
Idem Varón Soltero 4 horas Palta de desarrollo
Idem Idem Idem 4 Idem
Idem Hembra Soltera 4 Idem
Idem Idem Caeado 55 años Disentería
Idem Varón Casado 67 Idem
San Nicolás Idem Soltero 8 meses Crup
Gatedral Hembra Soltera 66 años Disentería

Córdob.a 20 de Dioiembre de 1894.—El Seoretarío, Manuel Varo.—V.” B." 
El Alcalde, Aparicio,

BELMEZ

Núm. 3555

Don Francisco Macario Lopez, Alcalde cotis- 
titucional de esta villa. '

Hago saber: que terminado en bo
rrador el padrón de los individuos de 
esto término municipal, sajetos al im
puesto de cédulas persona ls, durante 
él presente efio económico de 1894 á Í 
95, queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntmnieuto, por 
términodequiuoedias,á contar desde el 
en que aparezca inserto eate anuncio 
en el Eolstin Oficial de la provincia, 
para que durante dicho plazo pueda 
fier examinado y formulaire lea reola-

maciones qu0 loe interesadoe juzguen 
procedentes.

Belmez 20 de Dioiembre de 1894,— 
Francisco Mucurio Lopez,

VíSO
Núm. 3578

Don José Antonio Ruiz Lopez, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento consütacional 
do esta villa.
Hago sabei: que rectificado el pa

drón de cédulas personales de esta vi- 
-11a, pata el actual ejercicio económico, 
en virtud do lo ordenado por el señor 
Admicis’tador de Haoieuda de la pro 
viñeta, t e encuentra do mauifiesto en 
la Secretari.:dd Ayuntamiento por tór- 

mino de ocho días, ea cuyo término 
podrá ser examinado por cuantas per
sonas deseen heoerlo.

Viso 19 de Dioiembre de 1894,—Jo
sé Antonio Ruiz.

Sección de anuncios
Svibasts-

! A Tuluutad de en dueño, se vende 
! en pública y extrajudicial subasta! 
í la hacienda llamada «Huerta de be- 

govia» sita en el alcor de la sierra de 
este término, carretera de los Arena
les, bajo el pliego de condiciones que 
con los títulos de propiedad esta de 
manifiesto todos los dias hábiles co 
la Notaría del Licenciado don Enn- 

. queMorónCortes, cuyas oficinas radi' 
■ can en Ia casa sin número, en la P^^* 
S deGarcia Lovera deeata capital, dnn- 
j de pueden tomarse datos desde las 
: nueve de la mañana á las cinco de a 
* tarde, entendiéndose que es segunda 
Í subasta, con la rebaja de veinte pof 
? ciento del precio que sirvió de tipo 
! para la primera subasta.

KI acto tendrá lugar ante expresa- 
j do Notario á los treinta dias de pU' 

blieado este edicto en el Boletín OtI'
! CIAL de esta provincia. , 
j . Hora desde las doce á la una de

i Cóidoba 21 de Diciembre de 18^
1 —Ramón G. Argüelles.

j uniiBnnii 
j Los expedientes 
i para el nombraraien- 
jto de guardas jura- 
i dos, se hallan de ven* 
; ta en la imprenta del 
íDIARIO DE 00B' 
ÍDOBA.

; Las filiaciones, cer
tificados de talla y f^' 

( eultativo. se lial^^ 
de venta en la. ii»* 
pronta del DIARIA
DE CORDOBA.

- En la imprenta del 
. RIO /)/<: CORROR^’ 
' Letrados 18, se hallan de voûi*
’ los documentos siguientes:
¡ El padrón para el impuesto ® 
¡ cédulas personales, las cédulas < 
í darativas y las listas de cobniD^’

Guilts de caballerías.
Los modelos del 1 por 100 ® 

sobresueldos y asignaciones q^ 
¡ trimestral mente deben presenà^ 
1 los Ayuntamientos á la AdmiuiS' 
j tración tie Hacienda.

■ Imprcntii dol Diario dr CÓrdol/O-
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Ayuntamiento constitucional de Pedroche
NûmOTO 3354

KT^raotn de I08 eonerdos toma loa por el mis- 
mismo durante el primero y segando tri
mestres da 1893 & 94. que forma el SaoreU- 
rió de la Corporación para en pnblíoeoión 
en el Bolbtin Oeioial da la proviaoia en 
onmplimíeato á lo que detennina la Lay 
orgánica vigente.

MES DE JULIO DE 1893

Sesión del día 2

D. Jo8¿ Franoisoo Disa Pelias. 
Bndesindo Marta Torralbo. 
Rafael Secilla Gómez. 
Gabriel Carrillo Ba cites. 
José Alamo Pizarro. 
Manoel Eatrella. 
Mannel Calero Cámara, y 
Antonio Padro Romero Moreno.

Se acordó publicar et resaludo en la forma 
ordinaria y que «0 188 notifique por cédula á 
los designados.

Sesión ordinaria del día 30

t

j X 0040103240 ai os onb ssp^pung^g » 
; Kunnv.i;i9 «y; ap aiaji.HQo toa.sj^y soisa 
t ep 0300 p 00 “®!lois4001 jh3joio 01^3 
• 60800 60410 04(09 à’pB^n.m 8)83 ’
• ep oXajç op g 6p o^ejoop q^g w^JJ 
? oinoiî4w p jod |8ioniA04d «0100,ndm J 

opom ojcfoid pp eab opaiiepisno^ * 
Î4aaodstp 'op0n 

808 89[ 9ub «p lEtipianai «nsaedns^id 
pp eo94BSaj 80} sopo, 003 8,89 0; Qa, 
-pOBJES 'ô5ii«tmndmno oa 9 KBAuaoig 
sanoio«io(Í4OQ saj lod X 01o«œ|Bnpi4i-, 
-ni Ç BOUjpnf puppis 00103 sapvsaYg^Qj 
801 S'^poi 98OpnçSijqo ‘stioapod sondmô 
noo aptoeagpiao «novodo su agadroco* 
enb ep 'opB88d omixpod 9jqn,0Q ^ 
¿¡; op [Erfioninoi op4enoB ¡9 40d epiaa 
lY optJ0jej 19 opaqinosj «¡¡yq a» o,4io 
noo ya Jaqstife X JinsAnoo X «îB6ndojj

!8qo(p i908q Eisd ecb 0pUBJ9pi8noQ 
inioosB [ep sioobSjo «1 4p40[oap Qp

'BOmpa^a f soi lene so. 
op «moA y £ ‘sjjg ftp fujçd p notiqjod sorattn^o gg » 
-84 'J oiJodtui ns SopBSojojiit bo| noaoq8 açioyoqqnd 
sagtiB Bub ata aqaad op yjoauqs»; y «as anb oioañir» n 
yj^ uasai aa on ‘wjs«qTis «1 ojwl aa«q op opiAjas eq e 
•®ïld jop ,'g agpipnoo «1 tioo onuojnitQ -viosaxHSA' 

•00« epuo ap ¡«03 pe 
■ffpoA f.ieqop anb ‘«pTovoiapBuona ne «jed BopeaoT 
“if^JOfl 0(80 op BO4BlIiIJ,H SOJ HJAASHIIOO Op ‘pWptJiqBBI 
•qaaaqaa sain ns ofeq n^joptno soiivqaxoog sororios 
( Ÿ^I Op ajqnqaQ op jj £ g op ‘jirq ' op g op sonapi

■sooippusd BO peno ions 
op Baroqrpo eoj « trjjreped as oqonpnoo odno rod *OAp; 
oopnoa ojof pB 411 ria or ap auq os nsjvaÿo aiuyojog 
48oiiqnd nopasm os onb aotonnav X so nap 49 ‘eoXoq a

Leída el acts de la anterior fuA aprobado. 
Por el sefior Alcalde ae dirt cuenta de la día 

tribuoiOn ¿ inversión de fondos librados on el 
mes anterior y füé aprobada.

Se confirmaron en sus puestos à todos los 
empleados y profesores facaltativos titularas.

Sa acordó la to rm anión da seocíones para la 
constitución de la Junta mnnicipal.

Sesión del día 9

Se aprobó el acta de la anterior.
Se concedió ó señaló de plazo voluntario pa 

ra los reintegros al Pósito, desde primero de 
Agosto á fin de Septiembre.

Se autorizó ai Alcalde para que tan luego 
como haya crédito suficiente oon caago al pre- 
BQpuesto aotual, libre mil pesetas á cuenta del 
oontingente provincial.

Sesión del día 16

Por no oonoarrir número suficiente de sa- 
flores Concejales, no pudo oelebrarse la sesión 
de este dia.

Sesión dal dia 23
No pudo oelebrarse por igaalas causas que 

la anterior.
Sesión extraordinaria del día 29

Cumplidas onantas prescripciones determi
na la vigente ley municipal, se procedió al sor
teo de los asociados, resultando elegidos lo* si
guientes:

D. Manuel Ranchal Luna. 
Frauoieco Rodríguez Blanco.

No pudo oelebrarse por falta da señores 
Conoejales conourrantes para tomar acuerdo.

MES DE AGOSTO

Sesión del día 6

Se dió lectura y aprobaron las actas de Ia. 
extraordinaria última y ordinaria del nueve de

i JoHo. , ., u
Se acordó autorizar el Alcalde para que coa 

' oariro al capitulo 9 ’, articulo 17 del presopaes- 
to en ampliación, libre á la Caja de reclutas lo 
que se ie adeuda por socorros y raciones á Útiles 
oondíoionales.

Sesión del día 13

No pudo oelebrarse por falta de señorea 
Concejales concurrentes para tornar acuerdo.

PÓSITO

Sesión del dia 13

Se aprobó el aota de la anterior.
Puestas sobre la mesa las cnensaa de orde

nación y de DepoBÍtaria de este Pósito, respeo- 
; tivas al año de 1892 á 95, faeron examinadas 

por los señorea Conoejales, y visto se eneaen- 
tran arregladas á la ley, asi corno el informe fa
vorable del Sindico, se acordó preatarlee la 
aprobación y qae se remitan i la Comisión per
manente, arohivándose nn ejemplar en el de 
este Municipio.

Sesión del día 20

i Se aprobó el acta de la anterior, y no ha-
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AYUNTAMIENTO DE RUTE

Se da cuenta del expediente eegoido para 
^1 arrendamienta, 0011 la cironustanoia de á 
venta libre, de ûa especies de consumo que 
(jomprende el encabezamiento de e-te pueblo 
parti el año 1894 à 96, eu el que se habían adjn- 1 
¿icado el pan en equivalencia del trigo y sus 
Ii6riu8s, ^OB peso^dca y la oaroedepeido que 
¿ese©, el ’Ayunta miento queda libre, tAuto por I 
las cu^^tioces quo su aJminiatraoión promueve, 
ouautó porque ea uno de los faotorea mas priu- | 
cipal03 para convenir los conciertos por los ve
cinos que en este acuerdo se decretan, à fin do t 
obtener las cantidades que importan las espe ! 
otea no sdjudîCHdas por tulla da postor excepto 
el sgUiirdiente, alcoholes y licores quo habrá de \ 
(latisfacerse por el gremio da estas especies, 
aprob-ándose la fidjudieaoión provisional hecha 
por el A caldo y Comisión del Ayuntamieuio á 
ftivor de los rematantes, y maudaudo ao saque 
certificado literal da tal expediente para remí 
tirio con eete á la Administración de Hacienda 
¿e te proviucia.

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia

del señor Alcalde don Diego Molina Moreno

Se aprueba el acta anterior.
Kennidos los individuos del AynnUmiaoto 

en su totrilidad, se acuerda, á virtud de circu 
lar de. ú excelentísima Comisión provinoiet, en 
que aoepfii la moratori i pedida para pagar el 
descubierto que este Aynucamiento tiene por 
oontiugeote provinctal hasta el año do 1888 i 
89. no murar apoderado al primer Teniente de 
Alóelde don Rafael Mangas Ubeda para que 
convenga dicho concierto ó convenio, dándote 
todos y cada uno de loa señores Concejales po 
der bastante para ello, por más que se fijó el 
abono para todo ti mea de Julio de 7ÛÎX1 pesetas 
y el reato en los cuatro años económicos su
cesivos, en cantidades iguales siempre, reser
vándose la Corporación el derecho de repetir 
contra las Corporaciones mnnioipalesi anterio 
res culpables dol conflicto que trata de salvarse 
ahora.

Sea ión del dû 21

Previdencia

del aeilor Alcalde don Diego Molina Moreno

Se len y aproeba el acta de la anterior, y 
leídos tambien toa Boletines Oficiales, 00mo no 
oontavioran cosa da que poder ocaparse el 
Ayautamiento, se levantó sin efecto.

Sesión extraordinaria del dû 25

Presidencia

del señor Alcalde don Diego Molina Moreno

. Se está conforme oon el acta de la sesión 
anterior.
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Se lá oueu*n por el señor primer Teniente 
de Alcalde don Rafael Mangas Ubeda de haber- 
se efectuado «1 concierto ó convenio con la ex- 
celeutísima Comisión provincial de los etiasos 
de este Ayuntamiento por eoutjngenie provin
cial hasta el uño de 1888 á 89, en los mismos 
términos que esta Corporación denerba, ó tea 
ingreaundo 7000 pesetas pura el día 15 de Julio 
próximo y el resto en Io9 cuatro años eoonómi- 
eos a ace ai vos, por iguales «ninas, haida las 
44494 pesetas 71 céntimos, contiuyendo el pago 
eu iiayo do 1889, dándose el Ayuntamiento 
por satisíecbo de la misión del señor .Vlangas, 
y mandando, para obtener fundos, que el Depo
sitario don loeé Oaníllo de 1* Fuente nntregue 
al Recaudador del impuesto de oonsumos los ta- 
lone.-i que tiene, procedentes del 4 por 100 de 
muuioipaíes en territorial é industrial ds años 
anteriores, pata que este los recaude.

También so acordó nna nueva subasta para 
ia adjudicación en definitiva dol arrendamien
to del alumbrado.

Del propio modo so acordó, mediante el 
mal estado en q -o ee encoctraba la calle deno
minada de Priego, que fué desempedrada y 
en ella so abrió una zanja cuando la caúrnidad 
de la clase jornalera, y por oonsignieate en un 
estado intransitublv, que se cumponga, abonán- 
dose el costo con Io que produzcan los dere
chos de carnicería y la cobranza decensos, utili
zables tambien en otros set vicios á que el Ayun
tamiento tiene que atender.

Se h zo en esta sesión la concesión de un 
solar en terrenos sobrantes de la vía pública, á 
don Jerónimo Algar Caballero pera que edifi
cara.
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Sesión del dfa 30

Presidencia 

del señor Alcalde dou Diego Molina Moreno

Se ley y eprueba el acta de la anterior.
Se presenta y aprueba una cuenta, que rinde 

el Depositario municipal, de tas cantidades sa- 
tiafeckas al ama mayor y nodrizas de niños ei- 
puestos en esta Ca^a de Expósitos, agregada à 
la Central de la provincia, para que con tas de- 
n ós rendidas anteriormente se consiga la com
pensación por la Diputación provincial en dea- 
outiiertOs que con ia misma tiene este Ayunta 
miento.

Se aprueban los gastos hechos en todo el 
mes de Junio, y se mandan poner los corres 
pondientes libramientos.

So conceden dos meses de licencia al Secre
tario don Andrés Salvador Cruz, para que pue
da atender à asuntos propios, sin dejar la direa 
ción de loa negocios importantes.

En sesión de este dia ha sido aprobado el 
presente extracto por el Ayuntamiento, acor- 
dando su inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Y para que consta pongo Ia presente, que, 
visada por el señor .Alcaide, sello y firmo en 
Ruteó 5 de Julio de 1894.--E1 Secretario, An
drés Salvador Cruz—V.' B.”: El Alcalde, Die
go Molina.
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reoordando que existe el Real decreto de 3 de . 
Mayo de 1892, á cuyos artículos 16 y 16 se aco- [ 
jan para solicitar una moratoria, dando en ga
rantía la renta que so sirba señalar aquella sU-

3© leproduoe la petioiou de dispensa al 30 
ñor Gobernador para no practicar subasta res
pecto á las obras municipales que se están rea 
lizaodo. _ , ,

Se aprueba el presupuesto ordinario de ley* 
á 95.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia

del señor don Di^go Molina Moreno
Se aprueba el acta da. 1a anterior.
Se leen los Boletines y no conteniendo nada 

de que pueda ocuparse el Ayuntamiento, se 18' 
venta la sesión sin efecto.

Sesión del día 26
Presidencia 

del señor don Diego Molina Moreno
Se está conforme con la seaión anterior.
Sa manda abrir subasta para el arrenda

miento por todo el año de 1894 á 95, de los efec
tos del almotasen' y arbitrio- quo consisten en 
la medida de granos, ta de iiqnidoa, los peses y 
romana y el labadero y respecto de la corredn 
ria de aoeite que se deje hasta que se conozca 
la cosecha de aoeitan a.

También sa acuerda subastar el aervioio 
alumbrado por igual tiempo.

MES DE .MAYO
Sesión ordinalia del día 3

PresideiiCia 
del señor don Diego Molina Moreno

Se lee y aprueba el acta anterior.
Se hace diatribueión de fondos para el pre 

sente mes.
Se nombra comisionado para ta presents 

oión de documentos y quintos de la revisión ou 
los reemplazos do 1891, 1892 y 1393. cumpli
mentando orden circular de la excelentísima
Comisión provincia!. 

Se aprueban loa gastos Eatisfechos en el mea 
y los librantes puestos en 30 del

Junta munioipat.
Sesión del die 6 

Presidencia
señor don diego Molina Moreno

Se presenta y aprueba el presupuesto muni- 
pal ordinario, fijándolo en 79,824 pesetas y 46 
céntimos sin ingresos y gastos sin défi,cit de

del

ningona clase.
Sesión ordinaria del dis 10 

Presidencia
del señor don Diego Molina Moreno 

Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
Se leen los Soldines OJidales y no oonte- 

niendo aenutos de que tratar se levanta sin 
efecto.

. A a9JBto©j.^o BJ 03 enb espupunSas r 
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Sesión del día 17
Presidencia 

del señor don Diego Molina iMoreno
Se lee el acta de la anterior, con la cual ae 

estubo conforme. _
Se leen los Boletines, no oontanieudo nada 

de qua tratar se declara sin efecto.
Sesión del día 24

Presidencia 
dei primer teniente don Rafael Mangas Ubedi

Sa lee el acta acta anterior y ae está confor
me con ella.

Se lee un telegruma ilel jefe del centro tele 
gráfico de la provincia', munifestaiido que la di
rección general ha oonoodido la instalación en 
esta villa dal aparato telegráfico por ousuta del 
Estado que se le venía pidiendo a condición de 
que el Aynutamiento costee el moyilinrio neae- 
Baria el efecto, á lo cual 80 acoedió, mandando 
se diga así al expresado señor jefe de telé
grafos.

SoaiÓn extraordinaria del día 27

Presidencia do! señor teniente Alcaide 
don Isidoro Repullo González

i Se lee y aoroeba el anta de la anterior.
1 Se acuerda con el objeto de reunir y asegn. 

rar fondos con que poder pagar la obligación 
que va á ovutraorse con la Exorna. Diputación 
provinoial por descubiertos de contingentohaa. 
ta el año ©oonómico de 1388 á 89 qua ouautos 
fondo.'' se recauden en la venta del pan en equi, 
valencia del trigo y ans harinaa y en la roeau- 
dación del impuesto de consumos se depositon 

' eu el ooncojal don lî ran cisco Denitez Vclasoo, 
para que este cou eu crédito oomeroial iegrese 
el descubierto en la parte ofrecida y salve ai 
Ayuntamiento de semejante conflicto.

Sesión ordinaria del día 31

Presidencia del señor teniente Alcalde 
don Isidoro Repullo González

Se lee y aprueba en todas sus partes el seta 
de la anterior.

Se aprueban asimismo los gastos hechos en 
todo el oitado mes, mandando se poogan los co- 
rreapondientes libramien tos.

mes DE JUNIO 
Sesión del día 7 

presidencia 
del señor don Diego Molina Moreno

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se hace la distribución de fondos como 

mera sesión del presente mee-
Sesión extraordinaria del día 11

Presiienoia

pri.

del señor Alcalde doo Diego Molina Moreno 
8e lea 7 aproeba el aott. delà sesión ante* 

rior.
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tancisB per que atraviesa ta población, estando 
amotinados los jornaleros en la plaza pública, 
,e acuerda practicar obras por administración, 
yanto so las calles como en los caminos, seña 
jándose loa que han de ser y pagándoee de 
ouautoa fondos obtenga el Ayontamiento, día 
pouiéodo8e un deslinde en propiedades de la 
¡ixcelentisima Duquesa de Castro Enriquez, 
próxi®®^ ul pueblo, pera abrir ana ronda donde 
eirouleo toa cairos y carretas y reBulteu útiles 
dichos gastos, señalando el personal diario da 
]os braceros, dividirse ea Comisiones de Gonce 
jalee y contribuyentes que vigilen dichoo obras, 
«ara lae que se designen a los capataces y se 
nombre á don Juan Lefia,Sobrestante de Obras 
públioBSi pera que lleven alguna dirección las 
ipieinas, mandando se ponga todo en conooi- 
joiroto det señor Gobernador civil de ia pro
vincia y qne se publiquen bandea deudo á eo' 
te»'!®’' ^* vecindario esta determinación.

Se nombran Faosltativoa y tallador y se se 
¿ala día para que empiecen lae revisiones de 
]çg reemplazos de 1891 á 92 y 93,

Sa dá cumplimiento á la Circular de la ex 
oeleutlsima Comisióu provincial, señalando día 
para la presentación de los mozos y daoumentos 
corre'’P°'^’^*^^^®*’ ai reemplazo ordinario, y se 
pouibra al Concejal don Gabriel Pulido Gra
nados para la presentación de estos y de los 
quintos.

Se aprueban los gastos realizados eo el pre 
gente mes con cargo al presupuesto municipal 
gefiatando los que han do salir del capítulo do 
impríiviatos.

Ed la sesión de este día ha sido aprobado el 
presente extracto por el Ayuntamiento, acor- 
d^ndo su inseroión en el Bolbtin Oficial de la 
provincia,

y para que consta pongo la presente, que 
visa el señor Alcalde, sello y firmo, en Rute á 
oí COO de Julio de mil ochnoiantos noventa y 
¿joatro. -Andrés Salvador Cruz.—V.* B.': Die 
go Molina.

Extracto de los acuerdos tornados por este 
Ayuntamiento durante tos meses de Abril, 
Mayo y Junio.

MES DE ABRIL

Sesión ordinaria det día 6 

Presidencia
del señor dou Diego Molina Madueño

Se leyó y aprobó el acta anterior.
Se acordó ampliar la obra municipal que 

por efecto de la calamidad se está realizando, á 
otros caminos y calles que los señalados en la 
sesión del día 29, aumentando el número de los 
trabajadores, llegando en esto hasta donde sea 
posible y lo permitan los fondos de que se dís 
pose siempre qne la obra sea precisa y útil á la 
población; que el señor Alcalde existe el celo de 
los propietarios para que ocupen algunos bra-

ceros en sos laboree, lo oaal harían los indiví- 
daoe de este Ayuatamieato para diaminuir 
agnellos, & fin de que loe fundos uanioipalee 
dieren algo, mandando ee remita certificado al 
eefior Gobernador, para qee prooare aliviar es
ta necesidad, ooosiguiendo se emprendan las 
obras suspensas en la carreteras de Encinas 
Reales 6 Iznájar. Y para que le conste qae ee 
están haciendo aquellas obras por Administra
ción, mediante á la imposibilidad de la sabasba, 
cayo requisito so sophea lo dispense.

Sesión del dia S
Presidencia

del primer teniente don Hifad Mangas Ubeda
Se presentan, fijan y aprueban en cnanto 

corresponda al Ayuntamiento y Junta munici
pal las cuentas de 1892 á 93, mandando sacar 
certificados y copias para remitirías á la antori- 
dad superior.

Sesión ordinaria del dis 12 
Presidencia

del señor don Rafael Mangas Ubeda
Se levanta sin efecto, por falta de asistenoia 

de señores Concejales.
Sesión del día 4 

Presidencia 
del señor don Diego Molina Moreno

Se les y aproaba el acta anterior qae en es
te caso 61 la del día 6.

Se da cuenta de nua orden superior por la 
qne se exige respociabilidad á este Ayunta
miento y se condena al pago de 44.494 pesetas 
y 71 céntimos por débitos en el contingente 
provincial hasta el año económico de 1888 á 89, 
salvando sus responsabilidades tos Conjejales 
actuates, unos por el corto tiempo qae llevan 
de serlo y otros por no ser negligentes, pidien
do recaigan sobre los qne han sido en ouya se
sión se señala en las épocas de 1885 á 86 y 86 
á 87, terminando por pedir moratoria, median
te á las tristes oircuostanoias porque atrabiesa 
este pueblo á causa de las malas cosechas que se 
han experimentado con loe contribuyentes pre
venidos en la instrucción de consumos ee seña
la el medio por el que ha de hacerse efectivo el 
encabezamiento de cousu moa de este pueblo pa
re el año económico de 1894 á 95.

Sesión extraordinaria del día 18
Presidencia

del señor don Diego Molina Moreno
Se aprueba el acta anterior.
Se da cuenta de una orden del señor Presi

dente de la Exorna. Diputación provincial so
bre la responsabilidad de las 44.494 pesetas y 
71 c¿ab.m08 qae este Ayuntamiento adeuda por 
contingente hasta 1888 á 89. haciendo el Ayan - 
ta mi ente igual defensa de Ia ya manifestada

Boubtin Oficial del dU 24 de Diciembre da 1894.)
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